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**********TOCA: **********/2024/SS-3.

JUICIO CONTENCIOSO: **********/2023-2.

PARTE ACTORA Y RECURRENTE:

**********
AUTORIDADES DEMANDADAS:

1) AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA, SAN LUIS POTOSÍ, Y 2) DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA, SAN LUIS POTOSÍ.
MAGISTRADA: MARÍA MANUELA KALIXTO SÁNCHEZ. MAGISTRADA SUPERNUMERARIA DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA.
SECRETARIO: MELISSA DEL CARMEN VEGA RAMÍREZ.
San Luis Potosí, San Luis Potosí, doce de agosto de dos mil veinticinco. 

VISTOS, para resolver los autos del toca **********/2024/SS-3, formado con motivo de la interposición del recurso de apelación presentado por **********, parte actora en el juicio de origen, en contra de la resolución de siete de junio de dos mil veinticuatro, pronunciada por la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal en el juicio contencioso administrativo **********/2023-2; turnado a ésta Sala Superior el veintisiete de agosto del año inmediato anterior, mediante el oficio **********, signado por la Magistrada de la referida Sala Unitaria; y,

R E S U L T A N D O

I. La resolución materia de apelación, concluyó con los siguientes puntos resolutivos:

“PRIMERO.- Esta Segunda Sala Unitaria es competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- Por las razones expuestas en el considerando Cuarto de la presente resolución, se decreta el SOBRESEIMIENTO  del presente juicio.

[…]”.
II. Inconforme con la referida determinación, **********, parte actora en el juicio de origen, interpuso recurso de apelación, mediante escrito presentado el veinte de agosto dos mil veinticuatro, en la oficialía de partes de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa y recibido en esta Sala Superior el veintisiete siguiente; atendiendo a que por auto de veintiséis de agosto del año próximo pasado
, con fundamento en el artículo 152, último párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado
, la Magistrada de la Segunda Sala, ordenó remitir a esta Sala Superior la apelación con los autos del expediente **********/2023/2.
III. Por acuerdo de veintinueve de agosto de dos mil veinticuatro
, se admitió a trámite el recurso de apelación, interpuesto por **********, parte actora en el juicio de origen; así mismo, se ordenó notificar y dar vista con copia del escrito de mérito a las autoridades demandadas, Ayuntamiento de Zaragoza de San Luis Potosí, y Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal del Ayuntamiento de Zaragoza de San Luis Potosí, para que dentro del término de tres días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniere.

IV. En proveído de trece de septiembre del dos mil veinticuatro
, se tuvo a las autoridades demandadas por no desahogando la referida vista en el término otorgado; y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 154 del Código Procesal Administrativo vigente en el Estado
, se citó para resolver el presente recurso de apelación.

V. En tres de julio de dos mil veinticinco, el Magistrado de la Sala Superior de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Claudio Alberto Alvarado Barragán con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 párrafo segundo y 19 fracción IV,
 de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; y, 4º fracción IV y 11 párrafo primero,
 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; sometió a consideración del Pleno del propio Tribunal, excusa para resolver el recurso de apelación en que se actúa, al considerar que en la especie se actualizaba la causa de impedimento prevista por el artículo 4º fracción IV, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, reservándose la resolución del presente recurso de apelación.
VI. En dieciséis de julio del presente año, en Sesión Doce Ordinaria del Pleno de este Tribunal Estatal de Justica Administrativa, se aprobó la excusa planteada por el Magistrado de la Sala Superior, y se ordenó llamar a la Magistrada supernumeraria María Manuela Kalixto Sánchez para que conociera y resolviera el recurso de apelación **********/2024/3.
CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Esta Sala Superior Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, es competente para conocer del presente recurso de apelación, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 9 fracción II, 23 fracción V de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí y 152, último párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; en virtud de que se reclama una resolución definitiva pronunciada por una Sala Unitaria de éste Tribunal.
SEGUNDO. Materia de la Apelación. A efecto de establecer como se integra la Litis en segunda instancia, se considera necesario la transcripción de los artículos 152, 153 y 156, todos del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí.

“Artículo 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia; 

II. Sea de cuantía indeterminada; (Reformado mediante publicación de dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro en el Periódico Oficial del Estado.)

III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingreso s estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a: 

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación. 

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones. 

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación. 

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí. 

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley. 

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

“Artículo 153. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre. 

En el escrito deberán formularse los agravios que consideren las partes se les hayan causado, exhibiéndose una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes.”
“Artículo 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 

A la vista de los agravios expresados por el recurrente, la sentencia de apelación revisará si se observó lo establecido en los artículos, 249 y 250 de este Código
. 

Si se acreditan violaciones cometidas durante el procedimiento de juicio que hayan dejado sin defensa al recurrente y trasciendan al sentido de la sentencia, se revocará ésta y se mandará reponer el procedimiento.

Sólo se tomarán en consideración las pruebas que se hubiesen ofrecido en el juicio respectivo, salvo que no se haya tenido la oportunidad procesal para rendirlas. 

Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados. 

En el caso de ser revocada la sentencia o de que su modificación así lo disponga, cuando el recurrente sea el servidor público, se ordenará se le restituya de inmediato en el goce de sus derechos, sin perjuicio de lo que establecen otras leyes. 

Se exceptúan del párrafo anterior, los casos previstos en el apartado B, fracción XIII, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”
Ahora bien, de la interpretación de los preceptos legales transcritos, se determina que la litis en segunda instancia se integra con la resolución definitiva, emitida por alguna Sala Unitaria, según sea el caso y con los agravios expresados por el apelante.

Por ende, la apelación resulta un recurso ordinario y vertical a través del cual una de las partes o ambas, solicitan a la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, un nuevo examen sobre la resolución definitiva dictada por alguna Sala Unitaria; la cual tiene por objeto confirmar, revocar o modificar la resolución de primera instancia, impugnada en los puntos relativos a los agravios vertidos por el recurrente, en los cuales se combatan las consideraciones que sustenten la resolución apelada, para demostrar su ilegalidad, cuya declaración pretende; y por consiguiente la Sala de segunda instancia revoque o modifique el fallo apelado, cuando no se observe lo establecido en los artículos 249 y 250 del Código aplicable, o existan violaciones cometidas durante el procedimiento del juicio, que hayan dejado sin defensa al recurrente y trascienda al sentido de la sentencia.

En ese sentido, cuando el particular sea el apelante, se podrá suplir la deficiencia de los agravios, por disposición expresa del normativo 156
, párrafo quinto del Código Procesal aplicable, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados; sin embargo, cuando la autoridad demandada figure como recurrente, ésta deberá formular los agravios que le genere la sentencia de primera instancia, en virtud de que la institución de la suplencia de la queja prevista por la legislación de la materia, no opera en favor de esta parte procesal. 

Además, este límite se traduce en el respeto a la igualdad y el equilibrio procesal que debe haber entre los contendientes, en términos del principio de justicia imparcial que deriva del derecho de acceso a la justicia.

Orienta lo anterior, por los motivos que se invocan, el contenido de la tesis 1ª. IX/2011 sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena época, Tomo XXXIII, de febrero de dos mil once, materia civil, página seiscientos siete, de rubro siguiente: “AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDE CALIFICARLOS DE INFUNDADOS O INOPERANTES PARA SOSTENER LA RESOLUCIÓN EN LA QUE CONFIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.”
TERCERO. Legitimación
. El presente recurso de apelación fue interpuesto por parte legítima ya que se trata de  **********, parte actora en el juicio contencioso administrativo **********/2023-2.
CUARTO. Oportunidad. El recurso de apelación fue presentado dentro del plazo de quince días que para tal efecto señala el primer párrafo del artículo 153 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
, toda vez que la sentencia recurrida fue notificada a la parte actora, aquí recurrente, el diez de julio de dos mil veinticuatro
, por lo que dicha notificación surtió efectos el once siguiente, de manera que el plazo de interposición transcurrió del doce de julio al veinte de agosto del año próximo pasado; en ese lapso no deben contar los días trece y catorce de julio y tres, cuatro, diez, once, diecisiete y dieciocho de agosto, por haber sido inhábiles (sábados y domingos), todos del dos mil veinticuatro, así como el dieciocho de julio de la misma anualidad, por haberse declarado la suspensión de labores de este Órgano Jurisdiccional, con motivo del aniversario luctuoso de Benito Pablo Juárez García, del diecinueve de julio al dos de agosto de dos mil veinticuatro, por corresponder al primer periodo vacacional de este órgano jurisdiccional, y el doce de agosto del presente año, en conmemoración al Día del Burócrata, conforme al artículo 15
 del ordenamiento legal en cita y el Calendario Oficial de Labores del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí para el año dos mil veintitrés, por lo que si el recurso de apelación se presentó el veinte de agosto de dos mil veinticuatro, se patentiza se interpuso con la debida oportunidad.
QUINTO. Procedencia. Ahora bien, previo a entrar al estudio de los motivos de agravio expresados por el apelante, se analizará si el recurso en cuestión cumple con el requisito de procedencia, por ser de una cuestión de orden público y análisis preferente, ya que es un aspecto que conforme a la estructura procesal del recurso exige ser dilucidado preliminarmente al tema de fondo debatido, por lo que ésta Sala procede a realizar un análisis oficioso.

Como se explicará a continuación, ésta Sala Superior estima que el recurso de apelación interpuesto por **********, parte actora en el juicio de origen, es procedente, por las siguientes consideraciones.
Marco normativo.

En el artículo 152 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que se transcribe a continuación, se determinan los casos en que las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, son apelables:
“Artículo 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia;

II. Sea de cuantía indeterminada; (Reformado mediante publicación de dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro en el Periódico Oficial del Estado.)

III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a:

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación.

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones.

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación.

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí.

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley.

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

Del precepto legal que antecede, se desprende que la procedencia del recurso de apelación, dada su naturaleza explicada en el considerando segundo de este fallo, está sujeta a cuatro supuestos que contempla la norma; a saber, cuando la cuantía exceda de mil quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, al momento de la emisión de la sentencia; cuando el asunto sea de cuantía indeterminada; en contra de resoluciones dictadas por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre y cuando se refiera a interpretación de normas generales, competencia y violaciones procesales; resoluciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado y las previstas en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado.

En ese sentido, del análisis realizado a las constancias que remite la Sala de origen, se advierte que en sentencia de siete de junio de dos mil veinticuatro, se decretó el sobreseimiento del juicio, respecto del acto impugnado que el actor hizo consistir en:

“La ilegal separación de mi cargo como Director de Tránsito y Vialidad de la Dirección General de Seguridad Pública Municipal de Ayuntamiento de Zaragoza”.

Ahora bien, de lo anterior se advierte que el asunto que nos ocupa versa en la separación del cargo como Director de Tránsito y Vialidad de la Dirección General de Seguridad Pública Municipal de Ayuntamiento de Zaragoza, San Luis Potosí, de que fue objeto la parte actora **********por lo que evidentemente se trata de un asunto de cuantía indeterminada.

En razón de lo expuesto, se considera que el recurso de apelación planteado por **********, parte actora en el juicio génesis, en contra de la resolución de siete de junio de dos mil veinticuatro, emitida por la Segunda Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, resulta procedente, al satisfacer lo dispuesto en la fracción II del numeral 152 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

SEXTO. Principio de economía procesal. Atento al principio de economía procesal no se transcribirán las consideraciones rectoras del sentido de la sentencia recurrida, ni los conceptos de agravio expresados por el apelante al no existir disposición legal alguna que establezca tal exigencia, además, los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a debate, derivados del escrito de agravios los cuales se estudian y se les da respuesta, misma que debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la Litis. 
Lo expuesto encuentra su apoyo en la Jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro 164618, Novena Época, Tesis: 2a./J. 58/2010, Tomo XXXI, Mayo de 2010, página 830 que reza:
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

También cobra aplicación la tesis del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la página 414, Tomo VI, Común, Jurisprudencia del Apéndice 2000, Novena Época de rubro y contenido siguientes:
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.- El hecho de que el juez federal no transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente, para demostrar.”
SÉPTIMO. Antecedentes. Previo a entrar al estudio de los agravios, se procede a realizar una síntesis de los datos que antecedieron al dictado de la resolución recurrida.

a) Por oficio **********/2023 signado por el Presidente del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, recibido en la oficialía de partes de este Tribunal el veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés, por el que remitió el expediente **********, a fin de que el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa conociera y resolviera respecto de la demanda interpuesta por **********en contra del**********Ayuntamiento de Zaragoza de San Luis Potosí y Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal del Ayuntamiento de Zaragoza de San Luis Potosí, asunto del cual tocó conocer por turno a la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal Estatal de Justicia administrativa.
b) En proveído de cinco de diciembre de dos mil veintitrés, la A quo, admitió competencia para conocer y resolver respecto del expediente anteriormente mencionado y previo a la admisión de la demanda, requirió a la actora para que en el término de cinco días hábiles adecuara su demanda a lo dispuesto por los artículos 233 y 234 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, apercibiéndolo con base en los establecido en los diversos numerales 235 y 239 del Código en cita, que de no cumplir con el requerimiento formulado se le desecharía la demanda; requerimiento que tuvo por cumplido en veintinueve de enero del dos mil veinticuatro .

c) En la propia fecha, la Magistrada de la Segunda Sala Unitaria, admitió a trámite la demanda de referencia, ordenó emplazar a juicio a las autoridades demandadas y se les conminó a producir su contestación; carga procesal que declaró precluida la A quo en proveído de siete de marzo del año inmediato anterior 
 y con fundamento en el artículo 241 del Código Procesal Administrativo que nos ocupa, tuvo a las autoridades reo por contestando en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario.
d) Seguido el juicio en todas sus fases, el veinticinco de abril de dos mil veinticuatro
, se desahogó la audiencia de ley y se citó para resolver en definitiva; dictándose sentencia el siete de junio de dos mil veinticuatro
, en la que la Sala de Origen determinó el sobreseimiento del juicio.
OCTAVO. Estudio. Los agravios que hace valer la recurrente son fundados; aunque suplidos en su deficiencia, por ende, suficientes para revocar el fallo impugnado.

En la resolución de siete de junio de dos mil veintitrés, dictada en el juicio contencioso administrativo **********/2023/2, la Magistrada Titular de la Segunda Sala Unitaria, determinó el sobreseimiento del juicio, con fundamento en los artículos 1° párrafo segundo, 7° fracción I, de la  Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, en relación con los artículos 228 fracción X, 248, 249, 251, 253 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

Para arribar a tal consideración, inicialmente estableció que esa Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, era competente para conocer y resolver el presente Juicio Contencioso Administrativo conforme a lo dispuesto por los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1°, 2°, párrafo segundo y 7° fracción XVII, 9 fracción III, 24, 35 fracción VIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, Segundo Párrafo del artículo 2°, 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en relación con el artículo 51 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí.

Puesto que se trataba de una controversia de naturaleza administrativa entre el actor, aquí recurrente y autoridades del Ayuntamiento de Zaragoza, San Luis Potosí, como integrante de un cuerpo de seguridad pública, conflicto para el cual los invocados numerales le conferían jurisdicción; de acuerdo con el criterio pronunciado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 244 del Tomo III de junio de 1996 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tesis 2ª/J23/96, Novena Época, de rubro: "COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LOS POLICÍAS. CORRESPONDE AL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ).”
Por otra parte, la Sala A quo estableció que por auto de siete de marzo de dos mil veinticuatro tuvo a las diversas autoridades demandadas Ayuntamiento de Zaragoza, San Luis Potosí y Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal del Ayuntamiento de Zaragoza, por precluido su derecho para contestar la demanda, en virtud de que no lo hicieron en el término que para tal efecto se les otorgó.

Determinó además que la Litis planteada en el Juicio Contencioso Administrativo era la legalidad o ilegalidad del acto impugnado que el actor, aquí recurrente hizo consistir en: “La ilegal separación de mi cargo como Director de Tránsito y Vialidad de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Zaragoza, San Luis Potosí.”
Asimismo, dispuso que antes de entrar al estudio de los conceptos de impugnación vertidos por la parte actora en el escrito de demanda, era necesario establecer si se actualizaba una de las causales de improcedencia o sobreseimiento a que se refieren los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que sirviera de base para decretar total o parcialmente el sobreseimiento del Juicio, ya sea que lo hicieran valer o no las partes.

Atento a lo anterior, determinó que se actualizaba la causal de sobreseimiento, señalada en el artículo 228 fracción X, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, ya que ********** fue nombrado por el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Zaragoza, San Luis Potosí, ya que el mismo, al tener cargo de dirección, era trabajador de confianza, y no tiene servicio de carrera policial, para que con ello le pudiera ser aplicada para su baja, la Comisión de Honor y Justicia.
En consecuencia y con fundamento en los artículos 1° párrafo segundo, 7° fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, en relación con los artículos 228 fracción X, 248, 249, 251, 253 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, decretó el sobreseimiento del juicio.
En contra de la anterior determinación, la parte actora, aquí recurrente, esgrime en esencia los siguientes agravios.

1. En su primer disenso refiere le causa agravio la sentencia de siete de junio de dos mil veinticuatro, dictada por la Magistrada de la Segunda Sala Unitaria en la que resolvió:
PRIMERO.- Esta segunda Sala Unitaria es competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- Por las razones expuestas en el considerando Cuarto de la presente resolución, se decreta el SOBRESEIMIENTO del presente juicio.

TERCERO.- Notifíquese personalmente a la Parte Actora y por vía electrónica a las Autoridades Demandadas.
Toda vez que señala, la Juzgadora de origen sostuvo en su Considerando Primero que era competente para conocer del Juicio Contencioso Administrativo por tratarse de una controversia de naturaleza administrativa entre el actor y las autoridades demandadas, catalogándolo y/o señalándolo como miembro integrante de un cuerpo de seguridad pública; sin embargo, aduce la Juzgadora contradijo su propia determinación de competencia al señalar en el Considerando Cuarto del fallo impugnado que el suscrito no pertenecía a un cuerpo policial sino más bien a un gremio denominado como personal de confianza.

En este sentido esgrime que la Juzgadora en la multicitada sentencia debió dictar incompetencia del juicio y por ende turnar el asunto a la autoridad compete para el desarrollo del juicio correspondiente tal y como aconteció al momento de tener por recibido el expediente número **********, turnado por parte del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, autoridad que declinó competencia mediante oficio ********** recibido el veintinueve de noviembre del dos mil veintitrés.

2. En su segundo motivo de disenso el recurrente señala que le causa agravio el Resolutivo Segundo de la sentencia recurrida, toda vez que a través de ese se decretó el sobreseimiento del juicio con base a los criterios señalados en el Considerando Cuarto, en concreto al tenerlo por apersonado en Juicio Contencioso Administrativo como personal de confianza; añade, que si bien es cierto que el estudio de sobreseimiento debe ser de oficio esto no aconteció desde la recepción del expediente número **********/2023-M turnado por parte del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, situación que tuvo lugar hasta que fue dictada la sentencia que se combate, conllevando a que le cause agravio ese resolutivo al tenerse en primer lugar por recibido en competencia de la juzgadora el Juicio Contencioso Administrativo y después por dictando en sentencia definitiva el sobreseimiento del mismo perdiéndose de vista la naturaleza esencial del sobreseimiento,  y para sustentar lo anterior cito la tesis de rubro: “SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. SU NATURALEZA JURÍDICA”.
Sigue diciendo le causa agravio el Resolutivo Segundo al declararse el sobreseimiento del Juicio Contencioso Administrativo, esto por la contradicción de criterios que expone la Juzgadora en su Considerando Primero y Cuarto al señalar en primer término que es competente y después declarar el sobreseimiento del juicio.
3. En su tercer y último disenso se duele que la sentencia recurrida le causa agravio al no entrar al fondo de las pretensiones que reclamó en su adecuación de demanda, en sentido de señalar que es competente para conocer del Juicio Contencioso Administrativo de las que señaló: "el pago de los haberes a los que tengo derecho por la separación ilegal de mi cargo como Director de Tránsito y Vialidad de la Dirección General de Seguridad Puridad Pública Municipal del Municipio de Zaragoza, San Luis Potosí."
Como inicialmente se dijo, los resumidos agravios devienen fundados; aunque suplidos en su deficiencia, por ende suficientes para revocar la sentencia combatida.

Cabe precisar que resumidos disensos serán analizados en forma conjunta, ya que no existe impedimento legal alguno para que esta Alzada lo realice así, a fin de resolver la cuestión planteada; toda vez que del análisis practicado a su contenido, se advierte que se expresan consideraciones reiterativas y estrechamente vinculadas entre sí, como lo es que la Sala de origen en principio sostuvo en su Considerando Primero que era competente para conocer del Juicio Contencioso Administrativo por tratarse de una controversia de naturaleza administrativa entre el actor y las autoridades demandadas, catalogándolo y/o señalándolo como miembro integrante de un cuerpo de seguridad pública, sin embargo aduce, la Juzgadora contradijo su propia determinación de competencia al señalar en el Considerando Cuarto de la sentencia impugnada que el suscrito no pertenecía a un cuerpo policial sino más bien a un gremio denominado como personal de confianza.

En este sentido esgrime que la Juzgadora en la multicitada sentencia debió declararse incompetente para conocer del juicio génesis y por ende, turnar el asunto a la autoridad competente para el desarrollo del juicio correspondiente tal y como aconteció al momento de tener por recibido el expediente número **********/2023-M, turnado por parte del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, autoridad que declinó competencia mediante oficio **********
Una vez señalado lo anterior, y como ya se había adelantado previamente, esta Sala Superior sostiene que los conceptos de agravio en estudio, suplidos en su deficiencia son fundados; para dar claridad a la calificativa en mención, en principio debe establecerse que **********demandó del**********Ayuntamiento de Zaragoza de San Luis Potosí y Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal del Ayuntamiento de Zaragoza de San Luis Potosí, por el pago de diversas prestaciones de carácter laboral, derivado del despido injustificado de su puesto como Director de Tránsito y Vialidad de la Dirección General de Seguridad Pública del referido ayuntamiento.


De la citada demanda, inicialmente conoció el Tribunal de Estatal Conciliación y Arbitraje, quien mediante proveído de quince de noviembre de dos mil veintitrés estimó que el vínculo que existió entre el actor como Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal del Ayuntamiento de Zaragoza de San Luis Potosí, era de naturaleza administrativa y no laboral, por ende, ordenó enviar los autos del expediente laboral **********al Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, a fin de que conociera y resolviera sobre la demanda de mérito.

Dicho expediente fue turnado para su conocimiento a la Segunda Sala del Tribunal Justicia administrativa del Estado, que lo registró bajo el número **********la cual al recibir el referido expediente, soslayó pronunciarse en el sentido de negarse a conocer de la demanda promovida por **********, pues mediante proveído de cinco de diciembre de dos mil veintitrés
, aceptó contar expresamente con competencia para sustanciar ese controvertido, y lo fundamentó en los artículos 17 Constitucional, 7 fracción XVII y XVIII, 9 fracción III, 35 fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí.


Habida cuenta, que con fundamento en el numeral 235 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, requirió a la parte actora para que dentro del término de cinco días, adecuara su demanda en términos de lo dispuesto en los diversos artículos 233 y 234 del Código en cita, con el apercibimiento que de no cumplir, se desecharía la misma.


Dicha prevención, confirma la admisión de la competencia por parte de la Segunda Sala del Tribunal de Justicia Administrativa, ya que rige su determinación, la concerniente decisión de conminar al actor a ajustar su demanda, en términos del invocado precepto legal; además, lo apercibió de tener por no presentada la demanda, para el caso de que no cumpliera con tal requerimiento; lo cual no sería congruente con una postura acerca de que la controversia no debe regirse por el régimen administrativo, sino laboral.


Es decir, el apercibimiento y la consecuencia para el caso de desacato son decisiones que sólo pueden ser aplicadas por un Tribunal que se considere competente para conocer del asunto, pues al ser la dicha figura jurídica un presupuesto procesal de análisis preferencial a la procedencia o improcedencia de la demanda, de considerarse incompetente, la referida Sala lo hubiera declarado así, en el momento procesal oportuno.

Sobre todo, porque fue precisamente lo que se le planteó con la remisión del expediente laboral, al estimar el Tribunal de Conciliación y Arbitraje que a este Tribunal de Justicia Administrativa le correspondía conocer de la demanda de que se trata; pero, lejos de pronunciarse en relación con la competencia que se le propuso, expresamente la aceptó y previno al actor para que ajustara su demanda a los requisitos que prevén los artículos 233 y 234 del referido Código, lo anterior, mediante acuerdo de cinco de diciembre de dos mil veintitrés
, dictado en el juicio de origen.


Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 2a./J. 28/2004, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 320, tomo XIX, marzo de 2004, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

“COMPETENCIA. EL AUTO DE PREVENCIÓN DICTADO POR EL TRIBUNAL EN FAVOR DEL CUAL SE DECLINA, PARA QUE SE AJUSTE LA DEMANDA A LOS REQUISITOS DEL RÉGIMEN AL QUE PERTENECE, CONSTITUYE SU ACEPTACIÓN TÁCITA. Tratándose de conflictos competenciales entre tribunales sujetos a diferente régimen, si el tribunal en favor del cual se declina la competencia, al recibir el oficio del declinante, no se pronuncia expresamente sobre su competencia, pero dicta un proveído previniendo a la parte actora para que ajuste su demanda a los requisitos legales establecidos por la ley que regula el régimen al que se encuentra sujeto, con el apercibimiento que de no hacerlo se tendrá por no presentada su demanda, es indudable que tal auto constituye aceptación tácita de su competencia.

Lo anterior porque al ser la competencia un presupuesto procesal de análisis preferencial a la procedencia o improcedencia de la demanda, de considerarse incompetente el tribunal lo hubiera declarado así, en vez de dictar un proveído por el que se decidirá el destino de la demanda, el cual sólo puede llevar a cabo el órgano jurisdiccional que se considera competente para conocer del negocio, pues en tal hipótesis es claro que el auto de prevención no puede tener como finalidad únicamente la de allegarse información, incluso para saber si se es competente o no, en virtud de los términos en que se sustenta la incompetencia del declinante por razón del régimen y en atención a la materia de la reclamación. Consecuentemente, atendiendo a las peculiaridades de este tipo de cuestiones competenciales por declinatoria no jurisdiccionales, debe considerarse que el auto de prevención dictado por el tribunal en favor del cual se declina una competencia para que la parte actora ajuste su demanda a los requisitos previstos en la ley que funda la competencia del tribunal, constituye el acto de aplicación que actualiza el perjuicio que la ley le causa para efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto.”


De lo anterior, con la aceptación expresa de la Segunda Sala Tribunal de Justicia Administrativa de conocer de la demanda promovida por **********, no era factible que con posterioridad pudiera declarar carecer de competencia legal para conocer del asunto sometido a su potestad, dado que no se advierte precepto legal alguno que le autorice a actuar de esa manera, al contrario, tal proceder equivale a revocar su propia determinación, lo cual se encuentra vedado.

La Sala génesis, no puede revocar sus propias determinaciones; lo que debe interpretarse en el sentido de que aceptada la competencia declinada, ya no puede revocar motu proprio tal determinación, además de que en el sistema procesal aplicable no existe precepto alguno que le autorice a mantener viva tal cuestión, para plantearla en cualquier momento; esto es, que con posterioridad pueda negarse a conocer del asunto cuya competencia se le declinó y aceptó.

Por el contrario, cuando el Tribunal  Estatal de Conciliación y Arbitraje, declina competencia a favor de otro órgano jurisdiccional, éste debe pronunciarse al respecto en el primer acuerdo que se dicte en el juicio respectivo, y por ende, de no manifestarse en relación con ese aspecto deberá entenderse que ha aceptado tácita o expresamente la competencia, como aconteció en la especie, pues es precisamente que en el particular, en la radicación de la demanda fue el momento oportuno en que pudo negarse a conocer y plantear el conflicto de competencia respectivo, de conformidad con el artículo 704, de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria en términos del artículo 4º de la Ley de los Trabajadores al Servicio de las Instituciones Públicas del Estado de San Luis Potosí, que al efecto señala:
“Artículo 704.- Cuando una Junta Especial considere que el conflicto de que conoce, es de la competencia de otra de la misma Junta, con citación de las partes, se declarará incompetente y remitirá los autos a la Junta Especial que estime competente. Si ésta al recibir el expediente se declara a su vez incompetente, lo remitirá a la autoridad que deba decidir la cuestión de competencia, para que ésta determine cuál es la Junta Especial que debe continuar conociendo del conflicto. Ley.”

Conforme a lo anterior, cuando el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje estime carecer de competencia para conocer del conflicto puesto a su potestad, deberá citar y remitir el expediente al órgano jurisdiccional que considere competente, el cual a su vez necesariamente deberá pronunciarse respecto de la competencia en el primer acuerdo, porque el precepto en cuestión ordena que si ésta al recibir el expediente se declara a su vez incompetente, debe remitir el expediente a la autoridad que decida el conflicto de competencia.


Sustenta lo anterior por analogía, así como por su sentido y alcance, la tesis 2a. CXLVI/2000 sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página trescientos cincuenta y uno, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, noviembre de dos mil, Novena Época, de rubro y texto siguientes:
“COMPETENCIA LABORAL. CUANDO UNA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DECLINA DE OFICIO SU COMPETENCIA EN FAVOR DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE ESTIMA COMPETENTE Y ÉSTE A SU VEZ LA RECHAZA, EL MISMO DEBE REMITIR DE INMEDIATO EL EXPEDIENTE LABORAL AL ÓRGANO QUE DEBA DECIDIR EL CONFLICTO COMPETENCIAL. Tratándose de conflictos competenciales en materia laboral, cuando la autoridad involucrada declina de oficio su competencia en favor del órgano jurisdiccional que estima competente, debe remitir de inmediato el expediente a este último, el que al recibirlo, si así lo considera, se declarará a su vez incompetente, remitiendo de inmediato los autos a la autoridad que debe decidir la competencia, como se desprende de lo dispuesto en el artículo 701, de la Ley Federal del Trabajo; de ahí que no se justifique el retardo del envío del expediente laboral a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo que de suyo importa una lamentable denegación de justicia en franca violación a la garantía contenida en el artículo 17 constitucional, que consagra el llamado derecho a la jurisdicción y cuyo espíritu es que los tribunales resuelvan con prontitud, exhaustividad, imparcialidad y eficacia, las controversias de intereses que se les presenten, de tal suerte que el requisito de prontitud en la impartición de justicia tiene como elemento esencial el que las resoluciones se dicten dentro de los plazos que fijan las leyes, por lo que es dable afirmar que la adecuada impartición de justicia se produce, en cuanto mira a la celeridad, cuando las resoluciones judiciales, en general, se dictan dentro de los plazos legales, que son elementos que se introducen en la secuela procedimental para determinar con precisión el avance de una etapa a otra, al tiempo de brindar la seguridad jurídica a las partes a fin de que puedan realizar, dentro del tiempo establecido por la ley, la conducta procesal que les corresponda; carga que también le impone la ley al tribunal ante el que se somete un conflicto de intereses para que pronuncie y realice las actuaciones que la ley le impone dentro del espacio temporal respectivo.


En ese contexto, si la Segunda Sala de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, por acuerdo de cinco de diciembre de dos mil veintitrés, tuvo por recibidos los autos del expediente laboral ********** en el que el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje declinó la competencia a su favor, realizó pronunciamiento expreso y tácito respecto de tal competencia planteada y requirió a la parte actora para que ajustara su demanda a los requisitos en términos de los artículos 233 y 234 del Código de la materia y fuero, es evidente que son fundados en suplencia los agravios de la parte actora, puesto que la Sala responsable debió establecer carecía de la misma en su primer proveído, no así en cualquier momento, menos todavía, después de haberla aceptado expresa y tácitamente, porque, se insiste, tal proceder equivale a revocar su propia determinación. 

Ahora bien, si la A quo omitió establecer en su primer proveído que carecía de competencia para conocer y resolver el asunto puesto a su potestad, dicha omisión no puede posteriormente afectar los intereses de la parte actora, como es el caso de la sentencia en que sobreseyó el juicio. 

Atento a lo anterior, en suplencia de la deficiencia de los motivos de disenso hechos valer por el apelante, en términos de lo dispuesto en el artículo 156, del Código Procesal Administrativo del Estado
, esta Alzada, determina revocar la sentencia recurrida.

NOVENO. Se reasume jurisdicción. En tales condiciones, toda vez que se revocó la sentencia recurrida de siete de junio de dos mil veinticuatro y, en virtud de la inexistencia de reenvío, esta Sala Superior aborda las cuestiones que fueron omitidas por la Sala génesis.

Encuentra aplicación analógica a la presente decisión, la siguiente jurisprudencia aprobada por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.
“APELACION. CUANDO EL TRIBUNAL DECIDE REVOCAR O MODIFICAR LA SENTENCIA DE PRIMER GRADO, DEBE EXAMINAR OFICIOSAMENTE LA LITIS DEL JUICIO A EFECTO DE NO DEJAR INAUDITA A LA PARTE QUE OBTUVO EN PRIMERA INSTANCIA. No existiendo reenvío en la apelación, si con motivo de la interposición de dicho recurso el tribunal de alzada decide revocar o modificar la sentencia de primer grado, además de los agravios expresados por el apelante, debe examinar oficiosamente la totalidad de los puntos que constituyen la litis del juicio y apreciar las pruebas que en él se hubiesen rendido que, de no tenerse en cuenta, pudieran dejar inaudita a la parte que careció de la oportunidad de plantearlos por haber obtenido todo lo que pidió, ya que al haberle resultado favorable el fallo que decidió la controversia en primera instancia, no tenía por qué recurrir esa sentencia que sólo le beneficiaba, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 689 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Consecuentemente, si no se suple la falta de agravios de dicha parte, se transgrede la garantía de audiencia que consagra el artículo 14 constitucional.”

Ahora bien, la litis en el juicio contencioso administrativo **********, se circunscribe a reconocer la legalidad o ilegalidad del acto impugnado que el actor en el juicio de origen, aquí recurrente, hizo consistir en:

“La ilegal separación de mi cargo como Director de Tránsito y Vialidad de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Zaragoza, S.L.P.”

Al respecto, se precisa que la parte actora, acude a demandar la separación de su cargo como Director de Tránsito y Vialidad de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de Zaragoza, San Luis Potosí que sufrió de manera verbal, el veintiuno de abril de dos mil veintitrés, por parte del Presidente Municipal del Ayuntamiento y del Director de Seguridad Pública Municipal, ambos del Municipio de Zaragoza, San Luis Potosí.
 Y como consecuencia de ese cese verbal, solicita que le sean cubiertos los haberes a que tenga derecho.

Así, la controversia se circunscribe específicamente a si existió o no el cese verbal, lo cual, a criterio de esta Alzada, quedó demostrado, de acuerdo a las siguientes consideraciones.

La parte actora, aquí recurrente, según se desprende de su escrito mediante el cual, atento al requerimiento realizado por la A quo, adecuó su escrito de demanda
 conforme a lo dispuesto por el artículo 234 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, señaló que el ocho de febrero de dos mil veintidós, fue contratado como Director de Tránsito Municipal del municipio de Zaragoza, San Luis Potosí, lo que se acredita con el nombramiento original visible a fojas 14 del juicio de origen, documental pública la cual al ser valorada atendiendo a las reglas de la lógica, la sana crítica y la experiencia, resulta dable otorgarle valor probatorio pleno, acorde a los normativos 72 y 74  de la Codificación Procesal Administrativa en consulta.
Así mismo manifestó que:

 “[…]

3. Ahora bien, el 21 veintiuno de abril del año 2023 dos mil veintitrés, el presidente municipal EMMANUEL DÍAZ LOREDO, me mandó llamar a su oficina de presidencia y me dijo que si quería ser parte de su escolta personal, a lo que no le contesté nada, y me dijo que mis servicios como Director de Tránsito Municipal ya no los ocupaba, siendo todo lo que me dijo ese día.

Posteriormente ese mismo día hablé con el Secretario del Ayuntamiento LEONARDO TORRES HERNÁNDEZ explicándole lo anterior, al que solo me manifestó que: esos hechos no le correspondían, que eran asuntos de Seguridad Pública Municipal.

4. Es el caso que a partir del día 21 veintiuno de abril di año 2023 dos mil veintitrés, ya no se me permitió tener acceso a las oficinas donde desempeñaba mi trabajo como Director de Tránsito y Vialidad de la Dirección General de Seguridad Pública Municipal, esto debido a que mi lugar ya era ocupado por el señor ADALBERTO HERRERA REYES quien fue quien me dijo que, desde el día 11 once de abril del año 2023 dos mil veintitrés, él fue nombrado como Director de Tránsito Municipal de Zaragoza.

Al cuestionar al señor Adalberto de quién le dio la orden porque yo todavía tenía el nombramiento de Director de Tránsito Municipal y que no se me había notificado nada de mi cese, é me refirió que su nombramiento lo había recibido directamente del Presidente Municipal el señor EMMANUEL DÍAZ LOREDO (Presidente Municipal y que hará recibía órdenes del señor JAVIER OJEDA NIEVES el Director de Seguridad Pública Municipal.

5. Después de entrevistarme con el Presidente Municipal EMMANUEL DÍAZ LOREDO a efecto de saber la circunstancia y motivo del por qué había otro Director de Tránsito, él me expresó tajantemente "YA TE HABÍA DICHO QUE YA NO NECESITO DE TUS SERVICIOS COMO DIRECTOR DE TRÁNSITO MUNICIPAL Y ESTÁS DESPEDIDO Y NO TE VOY A DAR NADA DE DINERO", entrevistándome después con el señor JAVIER OJEDA NIEVES Director de Seguridad Pública Municipal quien era mi supervisor inmediato y al explicarle dicha situación de que se me había removido de mi cargo y que no se me había notificado nada ni explicado la causa, él me refirió que, "EN EFECTO ESTÁS DESPEDIDO Y HAZLE COMO QUIERAS, TENGO DOS PROPUESTAS PARA TI UNA DE ELLAS POR DESPIDO Y OTRA POR RENUNCIA VOLUNTARIA, ELIGE CUAL QUIERES SIN EXPLICARME CUANTO ERA DE INDEMNIZACIÓN"

Desde ese día 21 veintiuno de abril del año 2023 dos mil veintitrés, ya no se me permitió ingresar a mi trabajo, y fui despedido injustificadamente. Razón por la cual se promueve el presente Juicio, para que se condene al H. Ayuntamiento de Zaragoza San Luis Potosí como responsable del despido injustificado a que fui objeto y como consecuencia de esto al pago de todas y cada una de las prestaciones reclamadas.”
Por su parte, las autoridades demandadas no contestaron la demanda dentro del término concedido, por tanto, se les tuvo por contestando en sentido afirmativo lo señalado por la parte actora, en su escrito de adecuación de demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 241 del Código Procesal Administrativo de la materia y fuero.
Atento a lo anterior, a las autoridades reo se les tiene por confesas de lo afirmado por el actor en relación al cese verbal de que señala fue objeto, puesto que al no existir prueba en contrario, es cierto lo afirmado en cuanto a que fue cesado verbalmente por el Presidente Municipal y Director de Seguridad Pública Municipal, ambos del Municipio de Zaragoza, San Luis Potosí el día veintiuno de abril del dos mil veintitrés.
A dicha confesión, se le confiere pleno valor probatorio con apoyo legal en el artículo 72 fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

Considerando lo expuesto se tiene, que esta Sala Superior considera que le correspondía a las autoridades demandadas en el juicio de nulidad desvirtuar la orden verbal de despido de que se duele el actor, lo que en la especie no aconteció.

Sirve de apoyo a la anterior consideración, por analogía, lo sustentado en la Tesis XXII.3o.A.C.6 A (10a.), del rubro y texto siguiente:
“INTEGRANTES DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO. CUANDO IMPUGNAN LA ORDEN VERBAL DE SU DESPIDO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS LA CARGA DE PROBAR QUE DEJARON DE LABORAR SIN CAUSA JUSTIFICADA. Hechos: Una persona que laboraba como policía en un Municipio del Estado de Querétaro demandó la nulidad de la orden verbal de su despido. Se sobreseyó en el juicio contencioso administrativo por inexistencia del acto impugnado, bajo el argumento de que quien emitió la orden ya no ocupaba el cargo y que aquélla dejó de laborar sin causa justificada. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando los integrantes de los cuerpos de seguridad pública del Estado de Querétaro impugnan la orden verbal de su despido en el juicio contencioso administrativo, corresponde a las autoridades demandadas la carga de probar que dejaron de laborar sin causa justificada.
Justificación: Si bien el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo en la tesis de jurisprudencia P./J. 24/95 que la relación jurídica entre el Estado y los elementos de seguridad pública es de naturaleza administrativa, no deja de ser un tema laboral, como deriva de la diversa P./J. 16/2017 (10a.) y del artículo 79, fracción V, de la Ley de Amparo, de los que se advierte la procedencia de la suplencia de la queja deficiente en materia laboral en favor del trabajador, en los casos que la relación laboral esté regulada por el derecho administrativo; de ahí su aplicabilidad para determinar que corresponde a las autoridades demandadas en el juicio de nulidad desvirtuar la orden verbal de despido de un elemento de seguridad pública.”


Además, ésta Alzada no soslaya, que aún y cuando el actor no tiene el derecho a permanecer indefinidamente en el cargo respectivo, ni tampoco pertenece al servicio policial de carrera, lo cierto es que su permanencia está sujeta a las reglas que establece la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí para que su nombramiento se pueda dar por terminado, específicamente a lo señalado en su artículo 53, a saber:

a) Cuando encuentre justificación en lo dispuesto por las disposiciones aplicables; y
b) Cuando no acredite las evaluaciones de control de confianza.


Esto es, no se encuentra a discusión que el quejoso no tiene derecho de permanencia en el cargo, pero una determinación que incida en los efectos de su nombramiento no escapa ni es ajena a la garantía de legalidad que la propia norma comentada expresamente contempla. 

Atento a lo anterior, como el acto impugnado es un cese verbal, que dadas su características adolece en lo absoluto de la debida fundamentación y motivación, razón a lo cual, no es posible determinar si fue justificado en lo dispuesto en las disposiciones aplicables.
Así las cosas, a juicio de la Sala Superior en el caso se impone determinar que el acto impugnado consistente en el cese verbal de que fue objeto el actor es ilegal, acorde a lo que dispone el artículo 250, fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por ende es procedente decretar la nulidad total del mismo.
Ahora bien en relación a la pretensión del actor respecto al pago de los haberes a que tenga derecho por la separación ilegal de su encargo, esta Alzada determina que  con fundamento en el artículo 54 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, tiene derecho al pago de indemnización. 
Así las cosas, en la especie se actualizó la causal de ilegalidad prevista por el artículo 250 fracción II del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, que se refiere a la ilegalidad del acto impugnado, cuando adolezca de la ausencia absoluta de fundamentación y motivación, tal y como es el caso, en que se trata del cese verbal, de que fue objeto el actor.
Por consiguiente, con fundamento en los artículos 251 y 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se decreta la ilegalidad e invalidez del acto impugnado, consistente en el cese verbal de que fue objeto el actor ********** por parte del Presidente Municipal y del Director de Seguridad Pública Municipal, ambos del Municipio de Zaragoza, San Luis Potosí el día veintiuno de abril del dos mil veintitrés y con el que se le privó del cargo que desempeñaba en la referida Dirección, en consecuencia se declara su nulidad y se le deja sin efecto legal alguno.


Por último, toda vez que conforme a lo previsto por el artículo 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se establece que en caso de ser favorable la sentencia al actor, ésta dejará sin efecto el acto impugnado y las autoridades responsables quedarán obligadas a otorgar o restituir al actor en el goce de los derechos que le hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que se establezca.
A ese respecto debe señalarse  que el efecto restitutorio que señala el precepto anterior, se encuentra regulado en el artículo 123 apartado B fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente a partir del diecinueve de junio de dos mil ocho, de conformidad con el Artículo Primero Transitorio del Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el día dieciocho del mismo mes y año, conforme al cual, en ningún caso procede su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido, razón por la que, al determinarse que fue ilegal la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio, las autoridades demandadas, solamente se encuentran obligadas al pago de la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho el actor. 

Por consiguiente, atendiendo al dispositivo Constitucional en mención, esta Sala Superior no puede ordenar la reinstalación en el cargo que ostentaba el actor, pues de hacerlo se contravendría el precepto 123 apartado B fracción XIII de nuestra Carta Magna; por lo que en el caso, con fundamento en esa disposición legal, lo procedente es que las autoridades demandadas restituyan al promovente en los derechos que les fueron indebidamente privados, mediante el ilegal cese verbal, cuya ilegalidad y nulidad se ha determinado, a fin de que proceda al pago de la indemnización y el pago de la remuneración diaria ordinaria que percibía el actor, por la prestación de su servicio, ello derivado de que tal determinación se ha dejado sin efectos.
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo  XXXII, de julio de dos mil diez, Tesis: 2a./J. 103/2010, del tenor literal siguiente: 
“SEGURIDAD PÚBLICA. LA PROHIBICIÓN DE REINSTALAR EN SU CARGO A LOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES, PREVISTA POR EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008, ES APLICABLE EN TODOS LOS CASOS, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RAZÓN QUE MOTIVÓ EL CESE. Del citado precepto constitucional se advierte que los miembros de las instituciones policiales podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos de permanencia o si incurren en responsabilidad, con la expresa previsión de que si la autoridad resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo está obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tengan derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido. De lo anterior se sigue que a partir de la aludida reforma la prohibición de reincorporación es absoluta, lo que se corrobora con el análisis del proceso relativo del que deriva que el Constituyente Permanente privilegió el interés general por el combate a la corrupción y la seguridad por encima de la afectación que pudiere sufrir el agraviado la que, en su caso, se compensaría con el pago de la indemnización respectiva, por lo que independientemente de la razón del cese tiene preferencia la decisión del Constituyente de impedir que los miembros de las corporaciones policiacas que hubiesen causado baja se reincorporen al servicio.”

Así como la Tesis I.7o.A.659 A, con registro 166327, que establece: 

 “POLICÍA FEDERAL PREVENTIVA. LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA MEDIANTE LA CUAL SE DIO DE BAJA A ALGUNO DE SUS MIEMBROS, CON FUNDAMENTO EN EL PÁRRAFO SEXTO DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, PARA EL EFECTO DE QUE LE SEA PAGADA UNA INDEMNIZACIÓN, SIN INCLUIR SU REINSTALACIÓN, NO IMPLICA APLICACIÓN RETROACTIVA DE DICHO PRECEPTO, AUN CUANDO LA DEMANDA RESPECTIVA SE HAYA PRESENTADO ANTES DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA INDICADA PORCIÓN NORMATIVA. Mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2009, se adicionó un párrafo sexto al artículo 50 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, para establecer categóricamente la prohibición de reinstalar a los miembros removidos de su cargo en las instituciones policiales de la Federación. Ahora bien, con el objeto de examinar lo relativo a la aplicación retroactiva de un precepto jurídico, se requiere precisar si el acto se realiza dentro de la vigencia temporal de validez de la norma, sin afectar situaciones jurídicas definidas o derechos adquiridos por el gobernado con anterioridad a su entrada en vigor, conforme a la jurisprudencia 2a./J. 87/2004, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, julio de 2004, página 415, de rubro: "RETROACTIVIDAD DE LA LEY. ES DIFERENTE A SU APLICACIÓN RETROACTIVA.", para lo cual debe señalarse que los derechos adquiridos son aquellas ventajas o bienes jurídicos o materiales de los cuales es poseedor su titular y que forman parte de su patrimonio, los que no pueden ser desconocidos por la ley, mientras que la expectativa de derecho es la posibilidad jurídica de obtener esa ventaja o bien, e incorporarlo al patrimonio de una persona, es decir, es inexistente el título con apoyo en el cual puede exigirse el cumplimiento y ejercicio del derecho de que se trate. Conforme a lo anterior, es factible inferir que al momento de la presentación de la demanda de anulación contra la resolución administrativa mediante la cual se dio de baja a un miembro de la Policía Federal Preventiva, no se tiene un derecho adquirido en cuanto a la reinstalación en el puesto del cual fue destituido, sino una simple expectativa de derecho, por depender esa situación de la decisión jurisdiccional que en su momento se emita para resolver la controversia propuesta en el juicio contencioso administrativo federal; sentencia que, desde luego, se rige por la normatividad aplicable al día en que es dictada. Por tanto, la nulidad de la resolución mencionada, declarada con fundamento en el párrafo sexto del indicado artículo 50 para el efecto de que se pague al elemento de seguridad pública una indemnización, sin incluir su reinstalación, no implica aplicación retroactiva de dicho precepto, aun cuando la demanda respectiva se haya presentado antes de la entrada en vigor de la indicada porción normativa”


Ahora bien, el derecho indemnizatorio debe fijarse en términos íntegros de lo dispuesto por la Constitución Federal, pues el espíritu del Legislador Constituyente al incluir el apartado B, dentro del artículo 123 constitucional, fue reconocer a los servidores públicos garantías mínimas dentro del cargo o puesto que desempeñaban, sin importar, en su caso, la naturaleza jurídica de la relación que mediaba entre el Estado –en cualquiera de sus niveles- y el servidor.

Por tanto, si dentro de la aludida fracción XIII, del apartado B, del precepto constitucional invocado se establece el derecho a recibir una indemnización en caso de que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fuere injustificada; lo cual es acorde con lo ordenado en la fracción XXII del apartado A, del propio precepto constitucional, en el cual se define que la indemnización consiste en tres meses de salario.

Por su parte, y de conformidad con el Decreto 0693**********publicado en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”, el veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, mediante el cual se reforma el artículo 54, en su segundo párrafo, de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, el cual establece:

“…En caso de que la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier forma de terminación el servicio fue injustificada, las instituciones de seguridad pública deberán pagar a los cuerpos de seguridad pública, una indemnización de tres meses de salario y veinte días por cada año de servicio, y demás prestaciones a que tenga derecho, entendidas éstas como el sueldo base, así como los beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones, o cualquier otro concepto que percibía el servidor público por la prestación de su servicio, hasta por un periodo máximo de seis meses….”

Y que conforme a lo establecido en el Transitorio PRIMERO, del Decreto en mención, entró vigencia al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”, es decir, a partir del día veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés; en dicho precepto legal se prevé que por la separación injustificada de los elementos de seguridad pública, les corresponde una indemnización de tres meses del último salario percibido y las partes proporcionales de las prestaciones a que tengan derecho; es de concluirse que, en el caso que nos ocupa, debe estarse al monto o importe de tal concepto, a fin de determinar el monto indemnizatorio a que tienen derecho los agentes del Ministerio Público, peritos y miembros de las instituciones policiales, por tratarse de la misma razón jurídica que configura y da contenido a la diversa fracción XIII del apartado B, a saber, el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados por el patrón particular o el Estado ante la separación injustificada y sea la ley o, en su caso, la propia Constitución, la que establezca la imposibilidad jurídica de reinstalación. 

En consecuencia, a efecto de determinar el monto que corresponde a los servidores públicos sujetos al régimen constitucional de excepción contenido en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, segundo párrafo, de la Carta Magna, resulta aplicable como mínimo, el monto establecido en el diverso apartado A fracción XXII, y en el artículo 54 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, que contiene los parámetros a los que el propio Constituyente refirió al permitir fuese la normatividad secundaria la que los delimitara.

En tal virtud, la indemnización engloba el pago de tres meses de salario o haberes debidamente integrados; y además, derivado de la última interpretación en la materia, contenida en la Tesis 2ª. II/2016 (10ª), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, deberán pagarse como parte de la propia indemnización, veinte días de salario o haberes debidamente integrados, por cada año de servicios que tenga reconocido el accionante ante la autoridad demandada. 

Apoya lo anterior, la Tesis de Jurisprudencia con registro 2012129, que a la letra dice:

“MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN CON MOTIVO DE CUALQUIER FORMA DE TERMINACIÓN INJUSTIFICADA DE SU RELACIÓN ADMINISTRATIVA CON EL ESTADO, COMPRENDE EL PAGO DE TRES MESES DE SUELDO Y VEINTE DÍAS POR AÑO LABORADO (APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA FRACCIÓN XXII DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL). El artículo 123, apartado B, fracción XIII, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a partir de su reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, prevé el derecho al pago de una indemnización en caso de que la autoridad jurisdiccional resuelva que fue injustificada la separación o cualquier vía de terminación del servicio de los miembros de las instituciones policiales de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y Municipios, a fin de no dejar en estado de indefensión al agraviado, ante la prohibición absoluta de reincorporarlo al servicio, pero no establece la forma en que se integrará su monto. Ante esta circunstancia, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 2401/2015, del que derivó la tesis 2a. II/2016 (10a.), abandonó el criterio que sostenía anteriormente, para establecer que ese derecho constitucional en favor del servidor público debe hacerse efectivo mediante la aplicación de las normas constitucionales y legales que, por analogía, resultan aplicables al caso, lo que en sentido estricto no es una aplicación supletoria de ordenamientos de carácter laboral, pues se desconocería el régimen excepcional y la naturaleza administrativa de la relación que rige el servicio de los miembros de las instituciones policiales y el Estado, en atención a lo cual ese pago debe efectuarse en términos de lo que disponga la ley especial y, en caso de que ésta no prevea los parámetros suficientes para que se pueda fijar correctamente el monto de ese concepto, se aplicará lo señalado en la Constitución Federal, dado que en su artículo 123 se contienen las garantías mínimas que deberán respetarse en las relaciones de trabajo o servicio, tanto en el sector privado como en el público. Por lo cual, concluyó que debe acudirse al apartado A, fracción XXII, de ese numeral, el cual prevé la indemnización para los casos en que el trabajador fuese separado de su empleo sin mediar causa justificada y el patrón no esté obligado a la reinstalación, cuyo pago debe hacerse en un parámetro que comprende, por disposición legal, tres meses de salario y veinte días por cada año laborado, puesto que es el mínimo suficiente para indemnizar al trabajador de los daños y perjuicios que se le provocaron con el despido ilegal. Por tanto, para fijar el monto de la indemnización cuando un servidor público, en términos de la fracción XIII del apartado B del precepto indicado sea separado de la función pública que desempeñaba y, seguido el proceso legal, la autoridad jurisdiccional resuelva que no existió causa justificada para el cese, remoción o cualquier forma de terminación de la relación administrativa, sin posibilidad de optar por la reinstalación debe aplicarse, por analogía, la fracción XXII del apartado A citada, en el sentido de que la indemnización que debe cubrir el Estado incluye el pago de tres meses de sueldo, más veinte días por año efectivo de servicios, salvo que exista una norma específica en el ordenamiento federal o local, según corresponda, que estatuya una indemnización mayor. ...”

En consecuencia, se ordena la restitución al actor en los derechos que le fueron indebidamente privados con el acto impugnado, mediante el pago de la indemnización descrita y el pago de la remuneración diaria ordinaria que percibía por la prestación de su servicios, y demás prestaciones a que tenga derecho, entendidas éstas como el sueldo base, así como los beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones, o cualquier otro concepto que percibía el servidor público por la prestación de su servicio, hasta por un periodo máximo de seis meses, en cumplimiento de esta resolución, lo que deberá hacerse conforme a las disposiciones constitucionales y legales descritas.
Por lo que, con fundamento en los artículos 251 y 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; concatenados con el precepto 123, apartado A fracción XXII, y apartado B fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y artículo 54, de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí; se ordena a las autoridades demandadas pagar al actor:

a) La indemnización a que se refiere el artículo 123 apartado B, fracción XIII, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; consistente en el importe de tres meses de los últimos haberes percibidos, debidamente integrados; más veinte días de los últimos haberes percibidos, debidamente integrados, por cada año de servicio.

b) Las prestaciones a que tiene derecho, consistentes en el pago de aquéllas que se generaron con motivo de la relación administrativa entre el actor y la demandada, como son aguinaldo, vacaciones y prima vacacional, proporcionales al último año de servicios prestados; así como el pago de haberes, consistente en la remuneración diaria ordinaria que percibía el actor, por la prestación de sus servicios en el cargo de elemento de seguridad pública en la corporación multicitada, hasta por un periodo máximo de seis meses.
En el entendido de que el concepto de haberes, incluye todo aquello que legalmente le corresponda y que derive de la relación administrativa que tenía el actor con las demandadas, al momento de la afectación de sus derechos, así como aquellos que tengan su origen en un derecho subjetivo tutelado por la normatividad aplicable y que se le hayan generado por el simple transcurso del tiempo, integrados con la remuneración diaria ordinaria, beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retribuciones, subvenciones, dietas, compensaciones o cualquier otro concepto que percibían por la prestación de sus servicios, entre otras prestaciones presupuestadas para su nivel y categoría en esa corporación, donde quedan comprendidas las partes proporcionales de aguinaldo, vacaciones y prima vacacional, es decir, todo aquello que legalmente le corresponda y que derive de la relación administrativa que tenía el actor con las demandadas, al momento de la afectación de sus derechos.

Sustenta el criterio que antecede, la Tesis 2a. LX/2011 emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro: 161758, que establece lo siguiente:

“SEGURIDAD PÚBLICA. INTERPRETACIÓN DEL ENUNCIADO "Y DEMÁS PRESTACIONES A QUE TENGA DERECHO", CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008.-El citado precepto prevé que si la autoridad jurisdiccional resuelve que es injustificada la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de los miembros de instituciones policiales de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, el Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio. Ahora bien, en el proceso legislativo no se precisaron las razones para incorporar el enunciado "y demás prestaciones a que tenga derecho"; por lo cual, para desentrañar su sentido jurídico, debe considerarse que tiene como antecedente un imperativo categórico: la imposibilidad absoluta de reincorporar a un elemento de los cuerpos de seguridad pública, aun cuando la autoridad jurisdiccional haya resuelto que es injustificada su separación; por tanto, la actualización de ese supuesto implica, como consecuencia lógica y jurídica, la obligación de resarcir al servidor público mediante el pago de una "indemnización" y "demás prestaciones a que tenga derecho". Así las cosas, como esa fue la intención del constituyente permanente, el enunciado normativo "y demás prestaciones a que tenga derecho", forma parte de la obligación resarcitoria del Estado y debe interpretarse como el deber de pagar la remuneración diaria ordinaria, así como los beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro concepto que percibía el servidor público por la prestación de sus servicios, desde que se concretó su separación, cese, remoción o baja, y hasta que se realice el pago correspondiente. Lo anterior es así, porque si bien es cierto que la reforma constitucional privilegió el interés general de la seguridad pública sobre el interés particular, debido a que a la sociedad le interesa contar con instituciones policiales honestas, profesionales, competentes, eficientes y eficaces, también lo es que la prosecución de ese fin constitucional no debe estar secundada por violación a los derechos de las personas, ni debe llevarse al extremo de permitir que las entidades policiales cometan actos ilegales en perjuicio de los derechos de los servidores públicos, sin la correspondiente responsabilidad administrativa del Estado.- Amparo directo en revisión 888/2011. Ramón Ocaña Zavala. 25 de mayo de 2011. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos. 

Por último, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 22 Bis
 del Reglamento Interior de este Tribunal se habilita a la licenciada **********, para que lleve a cabo la notificación de la presente resolución.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 152, 153 y 154 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, para el Estado de San Luis Potosí, se:
RESUELVE:
PRIMERO. Se REVOCA la resolución recurrida de siete de junio de dos mil veinticuatro, dictada por la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, en el juicio contencioso administrativo **********/2023/2, de acuerdo a las consideraciones y fundamentos precisados en esta resolución. 

SEGUNDO. Se decreta la ILEGALIDAD e INVALIDEZ del acto impugnado, y por consecuencia su NULIDAD TOTAL, de acuerdo a los razonamientos y para los efectos precisados en el considerando noveno de la presente resolución.

Notifíquese con testimonio de esta resolución de manera personal a la parte actora y por buzón electrónico a las autoridades demandadas; remítanse los autos a la Sala de su origen; procédase a realizar las anotaciones respectivas en el Libro de Gobierno y la captura de datos en el Sistema de Control Electrónico de Expedientes Jurisdiccionales (SICEEJURIS); y en su oportunidad archívese el Toca como asunto concluido.
Así lo resolvió y firma la Magistrada Supernumeraria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa Licenciada María Manuela Kalixto Sánchez, quien actúa de forma legal asistida de la licenciada Melissa del Carmen Vega Ramírez, Secretaria Jurisdiccional conforme a lo dispuesto por los artículos 18 fracción I, en relación con el 20 fracción X, del Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa
, que autoriza y da fe. Rúbricas.
“En términos de los previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, en esta versión publica se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.

Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí y 3 fracción VIII y IX, 4 y 29 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí. 
�Foja 115 de los autos del Juicio de Origen


�“Artículo 152 


[…]


El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”


�Foja 10-12 del Toca.


�Foja 21-22 del Toca.


� “Artículo 154. …


La Sala Superior del Tribunal, dará vista a las partes para que en el término de tres días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga; vencido este término se procederá a resolver con los elementos que obren en autos.”


� Artículo 11. El Pleno se conformará por el Magistrado que integre la Sala Superior Unitaria y por los Magistrados que integren las Salas Unitarias del Tribunal.


El Presidente del Tribunal, será también el Presidente del Pleno.


Artículo 19. Son facultades generales del Pleno las siguientes:


[…]


IV. Resolver, sobre las excusas, excitativas de justicia y recusaciones de los Magistrados de las Salas Unitarias, de las salas Auxiliares y en su caso de las Salas Especializadas del Tribunal; así como habilitar a los Magistrados Supernumerarios para que los sustituyan o en su caso señalar la Sala que conocerá del asunto;


[…]


� Artículo 11. Los magistrados del Tribunal tienen el deber de excusarse del conocimiento de los negocios en que ocurra alguno de los impedimentos señalados en el artículo 4º de este Código, expresando concretamente en qué consiste el impedimento.


�“Artículo 249. Las sentencias que emitan las Salas, deberán de contener: 


I. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, la exposición de las razones por las que, en su caso, se haga uso de la facultad para suplir la deficiencia de la queja, así como el examen y valoración de las pruebas que se hayan rendido; 


II. La exposición debidamente fundada y motivada de las consideraciones en que se basa la resolución, y 


III. Los puntos resolutivos, los que expresarán los actos o resoluciones cuya validez se reconozca o cuya nulidad se declare.


“Artículo 250. Se declarará que un acto administrativo es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes causales: 


I. Incompetencia del funcionario que lo haya dictado u ordenado, o tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución; 


II. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnad a, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso; 


III. Vicios del procedimiento que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada; 


IV. Si los hechos que lo motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las disposiciones aplicables o se dejaron de aplicar las debidas, y 


V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de facultades discrecionales, no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera dichas facultades 


La Sala podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada y la ausencia total de fundamentación o motivación en dicha resolución.” 


�“Artículo 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 


[…]


Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados. […]”


� Registro digital: 2019949 Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): Civil Tesis: VI.2o.C. J/206 Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 66, Mayo de 2019, Tomo III, página 2308 Tipo: Jurisprudencia; “LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. La legitimación de las partes constituye un presupuesto procesal que puede estudiarse de oficio en cualquier fase del juicio, pues para que se pueda pronunciar sentencia en favor del actor, debe existir legitimación ad causam sobre el derecho sustancial, es decir, que se tenga la titularidad del derecho controvertido, a fin de que exista una verdadera relación procesal entre los interesados. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.”


Registro digital: 240057 Instancia: Tercera Sala Séptima Época Materias(s): Común Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 205-216, Cuarta Parte, página 203 Tipo: Jurisprudencia: “LEGITIMACION, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. La falta de legitimación de alguna de las partes contendientes constituye un elemento o condición de la acción que, como tal, debe ser examinada aun de oficio por el juzgador.”


� Artículo 153. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre.


� Foja 107 del juicio de origen.


� ARTÍCULO 15. Son días hábiles para la promoción, substanciación, y resolución de los procedimientos administrativos y juicios previstos en este Código: todos los días del año; excepto, sábados y domingos; los señalados en el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo; los días de descanso obligatorio; así como aquellos en los que la dependencia o entidad o el Tribunal, según sea el caso, decrete sus periodos vacacionales o suspenda sus labores, lo que harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la dependencia o entidad respectiva, que se publicará en estrados, en las páginas electrónicas respectivas y en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”, o en la gaceta municipal que corresponda. En este último caso, la existencia de personal de guardia encargado del trámite de lo urgente no habilitará los días.


� Fojas 77-78 del juicio de origen.


�Fojas 82-83 del expediente de origen.


� Foja 91-92 del juicio de origen.


�Fojas 93-101 del expediente de origen.


� Fojas 49-51 del juicio de origen.


� Fojas 49-51 del juicio de origen


� Registro digital: 182011 Instancia: Segunda Sala Novena Época Materia(s): Común Tesis:2a./J. 28/2004 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Marzo de 2004, página 320 Tipo: Jurisprudencia





� “ARTÍCULO 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate.


A la vista de los agravios expresados por el recurrente, la sentencia de apelación revisará si se observó lo establecido en los artículos, 249 y 250 de este Código.


Si se acreditan violaciones cometidas durante el procedimiento de juicio que hayan dejado sin defensa al recurrente y trasciendan al sentido de la sentencia, se revocará ésta y se mandará reponer el procedimiento.


Sólo se tomarán en consideración las pruebas que se hubiesen ofrecido en el juicio respectivo, salvo que no se haya tenido la oportunidad procesal para rendirlas.


Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados.


En el caso de ser revocada la sentencia o de que su modificación así lo disponga, cuando el recurrente sea el servidor público, se ordenará se le restituya de inmediato en el goce de sus derechos, sin perjuicio de lo que establecen otras leyes.


Se exceptúan del párrafo anterior, los casos previstos en el apartado B, fracción XIII, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”


� Registro digital: 202291, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, Materias(s): Civil, Tesis: I.5o.C. J/4, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Junio de 1996, página 541, Tipo: Jurisprudencia


� Fojas 55-76 del juicio de origen.


� Registro digital:2028784 Undécima Época Materia(s):Administrativa Tesis: XXII.3o.A.C.6 A (10a.) Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo: Aislada Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Publicación: Viernes 17 de mayo de 2024 10:22 horas


� Novena Época, Registro: 164225, Instancia: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,  XXXII, Julio de 2010, Materia(s): Constitucional, Laboral,


� Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,  XXX, Septiembre de 2009, Materia(s): Administrativa, Tesis: I.7o.A.659 A, Página: 3164.





� Registro digital: 2012129 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materia(s): Constitucional, Administrativa Tesis: XVI.1o.A. J/31 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 32, Julio de 2016, Tomo III, página 1957 Tipo: Jurisprudencia





� Registro digital: 161758 Instancia: Segunda Sala Novena Época Materia(s): Administrativa, Constitucional Tesis: 2a. LX/2011 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXIII, Junio de 2011, página 428


Tipo: Aislada 


� “ARTÍCULO 22 BIS. Las Salas del Tribunal podrán contar con personal denominado “auxiliares jurisdiccionales, cuyas funciones serán apoyar las actuaciones y diligencias de todo el proceso, particularmente las que desempeñan los oficiales jurisdiccionales y aquellas que les encomienden los titulares de las Salas. Tendrán fe pública para la práctica de notificaciones, inspecciones, compulsas, audiencias, desahogo de pruebas y las demás, cuya naturaleza así lo requiera”.


� “Artículo 18. Además de las funciones establecidas en el artículo 52 de la Ley, los secretarios de acuerdos tendrán las siguientes:


I. Dar fe y certificar los actos que realiza el titular y autenticar todos los hechos jurídicos de importancia para los juicios de que conoce la Sala; 


(…)”


“Artículo 20. Las funciones inherentes a los secretarios jurisdiccionales son: …


X. Suplir en sus facultades a los Secretarios de Acuerdos cuando el Magistrado respectivo lo disponga; y (…)”





1
40
41

